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RESUMEN 

 La presente investigación está orientada a determinar la influencia del plan 

de incentivos en el Programa de Segregación y Recolección selectiva de residuos 

sólidos en las municipalidades de Tipo A y Tipo B en la región Pasco; así como la 

eficacia del plan de incentivos para promover la participación de las viviendas en 

el programa de segregación y recolección selectiva de residuos sólidos y su 

influencia en la asignación de recursos para mejorar el manejo de los residuos 

sólidos segregados y recolectados en los distritos de Oxapampa, Yanahuanca y 

Chaupimarca. Los datos que se utilizaron fueron recopilados del Módulo del 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), el Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM), la ejecución de ingreso en la fase de Recaudado, y la ejecución 

de gasto en las fases de Compromiso, Devengado y Girado correspondiente a las 

Unidades Ejecutoras (UEs) del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y las 

municipalidades de los Gobiernos Locales. Así mismo del Ministerio del Ambiente 

en el Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos (SIGERSOL), 

donde se extrajeron la variable dependiente “Segregación en la fuente y 

segregación selectiva” cuyo indicador de medida son las Toneladas recuperadas al 

año, mientras que la variable independiente es el plan de incentivos de la 

segregación y recolección selectiva de residuos sólidos en los distritos de 

Oxapampa, Yanahuanca y Chaupimarca, durante el periodo 2017-2019. En este 

sentido, se evaluó tres municipalidades (un (01) municipio Tipo A y dos (02) 

municipalidades Tipo B), que al 2017 formaban parte de la priorización del 

Esquema Presupuestal 0036 para el Manejo Integral de Residuos Sólidos. 
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Resultado de esta investigación realizada debemos señalar que el plan de 

incentivos si influye positivamente (p: 0,000 < 0,01) en el manejo de residuos 

sólidos en los distritos Tipo A y B durante el periodo 2017-2019; 

Palabras clave: separación en la fuente y recolección selectiva, plan de 

incentivos, separación de residuos sólidos, municipalidades, Tipo A y B.  
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ABSTRACT 

 The present investigation is oriented to determine the influence of the 

incentive plan in the Program of Segregation and Selective Collection of solid 

waste in the municipalities of Type A and Type B in the Pasco region; as well as 

the effectiveness of the incentive plan to promote the participation of households 

in the program of segregation and selective collection of solid waste and its 

influence on the allocation of resources to improve the management of segregated 

and collected solid waste in the districts of Oxapampa , Yanahuanca and 

Chaupimarca. The data used were collected from Módulo del Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA), the el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), 

the execution of income in the Collection phase, and the execution of expenditure 

in the Commitment, Accrued and Drawn phases. corresponding to the Unidades 

Ejecutoras (UEs) of the National Government, the Regional Governments and the 

municipalities of the Local Governments. Likewise, the Ministry of the 

Environment in the Information Sistema de Información para la Gestión de 

Residuos Sólidos (SIGERSOL), where The dependent variable "Segregation at the 

source and selective segregation" was extracted, whose measurement indicator is 

the Tons recovered per year, while the independent variable is the incentive plan 

for the segregation and selective collection of solid waste in the districts of 

Oxapampa, Yanahuanca and Chaupimarca, during the period 2017-2019. In this 

sense, three municipalities were evaluated (one (01) Type A municipality and two 

(02) Type B municipalities), which as of 2017 were part of the prioritization of the 

Budgetary Scheme 0036 for the Integral Management of Solid Waste. As a result 

of this research carried out, we must point out that the incentive plan does have a 
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positive influence (p: 0.000 < 0.01) on solid waste management in Type A and B 

districts during the 2017-2019 period. 

Keywords: separation at the source and selective collection, incentive plan, 

separation of solid waste, municipalities, Type A and B. 
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INTRODUCCIÓN 

 En el sexto informe nacional sobre la gestión de los Residuos Sólidos de la 

Gestión del ámbito municipal del MINAM (2014), se da cuenta: 

De la producción de 18 533t/día de residuos sólidos del ámbito urbano 

municipal a nivel nacional. De esta cantidad generada, el 46% (8 545 t/día) de 

residuos sólidos recolectados se dispone de forma inadecuada, terminando en 

botaderos municipales y otros destinos no especificados. 

Al respecto el MEF (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016) en el 

Segundo Informe “Evaluación de Diseño y Ejecución de Presupuesto de: Gestión 

de Residuos Sólidos señaló que: La cobertura del servicio de recolección de 

residuos sólidos a nivel nacional se estima alrededor de 91.21% de la población 

urbana de los distritos del país. De esta manera, según el PP 0036 la población 

potencial son los 1867 municipios existentes a nivel nacional, los mismos que no 

cuentan, en la mayoría de los casos, con un sistema de gestión de residuos sólidos 

que incluya desde los procesos de minimización y segregación en la fuente, hasta 

la disposición formal o el reaprovechamiento de materiales valiosos (p.22). 

Lo señalado, refleja la necesidad de implementar sistemas que mejoren la 

gestión de los residuos sólidos, fundamentalmente desde sus primeras etapas. En 

función de la problemática planteada el Ministerio de Economía y Finanzas (2016) 

instauró el año 2011 un plan de incentivos para la separación y recolección 

selectiva de residuos sólidos en ciudades Tipo A y B. En tal sentido, a la fecha 3 

municipalidades, 01 Tipo A y 02 Tipo B, han sido beneficiadas por el plan de 

incentivos destinado a mejorar la recolección selectiva de los residuos sólidos, tarea 

que es importante para el logro de objetivo de la política nacional ambiental; sin 

embargos no existen estudios que reporten la real influencia que han tenido estos 
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programas en la segregación y recolección selectiva de residuos sólidos en ciudades 

tipo A y B a nivel de la Región Pasco. 

Lo expuesto la investigación muestra la importancia de evaluar la influencia 

de este programa de incentivos desarrollado por el MEF e implementado en los 

municipios, para mejorar los aspectos presupuestales comienzan por el 

fortalecimiento de la asistencia técnica a funcionarios municipales sobre la gestión 

administrativa y operativa del PP0036, para mejorar la asignación de recursos para 

la provisión del servicio de limpieza y para la compra y mantenimiento de equipos. 

Se plantea desarrollar un mecanismo que monitoree la sostenibilidad de la gestión 

integral de los RS, considerando los aspectos técnicos, económicos y ambientales, 

en cumplimiento de las recomendaciones propuestas para el logro del Resultado 

Específico del PP y busca que el PP 0036 debe ser reformulado, y se propone que 

sea definido como una disposición no controlada de residuos sólidos que genera 

contaminación ambiental y daños a la salud. Esta redefinición del problema 

implicaría un cambio en el resultado específico que se pretende alcanzar. En lugar 

de concentrarse en la disminución de la cantidad y peligrosidad de residuos sólidos 

no controlados dispuestos en el ambiente, algo que no estamos en condiciones de 

implementar y mucho menos de monitorear, debiera ser el mejoramiento de la 

gestión integral de los residuos sólidos del ámbito municipal y no municipal. 

La siguiente son las principales recomendaciones que buscan responder a 

las deficiencias encontradas. Según los cuellos de botella definidos y a los procesos 

redefinidos, se deben rediseñar los procesos para gestionar los RSM y la 

fiscalización en el cumplimiento de la legislación sobre RS. Es preciso mejorar los 

procesos operativos de recojo y procesamiento de datos colectados con SIGERSOL 

por los municipios. Es importante repotenciar el SIGERSOL, centralizando los 
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datos solicitados a los municipios, de manera permita conocer la cantidad de RSM 

adecuadamente dispuestos. Por otra parte, las metas del PI deben contribuir a 

generar capacidades y fortalecer los procesos con participación municipal. Para 

ello, es necesario que las actividades con PI presenten una implementación 

progresiva de tareas de competencia municipal, a fin de cerrar la brecha de RSM 

no dispuestos adecuadamente. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Identificación y determinación del problema 

 Según el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

(2014), los residuos sólidos son materiales desechados que, por lo general, carecen 

de valor económico para el común de las personas y se les conoce coloquialmente 

como “basura”. También se encuentran dentro de esta categoría los materiales 

semisólidos (como el lodo, el barro, entre otros) y los generados por eventos 

naturales. El mal manejo de los residuos sólidos tiene un impacto negativo en la 

salud de la población, en los ecosistemas y en la calidad de vida (Umaña et. al., 

2003). 

El tratamiento de los residuos sólidos es un tema que, por ley, corresponde 

a los gobiernos locales o municipalidades. De ahí que sea pertinente el hecho de 

contar con indicadores. Basado en la información del Registro Nacional de 

Municipalidades-RENAMU, la presente investigación responde una serie de 

preguntas relacionadas a la buena gestión pública y recomendaciones de política. 

Estas interrogantes son: 
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a) ¿Es eficiente el sistema de manejo de residuos sólidos del cual se encargan las 

municipalidades? 

b) ¿Cuál es la cobertura promedio del recojo de basura de los distintos distritos 

del Perú? ¿Cuál es el destino final de dicha basura? ¿Es este destino final eco-

amigable con el medio ambiente? 

c) ¿Los programas municipales de manejo de residuos sólidos propuestos por el 

Ministerio del Ambiente - MINAM ayudan a una mejor gestión de los 

mismos? Las municipalidades requieren de herramientas que les permitan 

determinar eficiencia, tanto de la perspectiva sanitaria-ambiental como de la 

económica, y así tomar las decisiones más apropiadas para el mejoramiento 

del servicio de gestión de residuos. La gestión de residuos sólidos debe 

emplear una combinación de técnicas y programas de manejo, en la cual pueda 

hacerse un seguimiento y control de su funcionamiento. Es por ello necesaria 

la elaboración de indicadores que permitan el seguimiento y mejoramiento de 

la calidad del servicio que se proporciona y aseguren su comparabilidad a 

través del tiempo. 

En el marco del fortalecimiento institucional de la gestión de los residuos 

sólidos el MINAM en su calidad de ente rector de la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y en el marco de la implementación del Presupuesto por 

Resultados, ha planteado el Programa Presupuestal 0036 “Gestión Integral de 

Residuos Sólidos”, en el cual se plantea como resultado final “Reducir la 

cantidad y peligrosidad de Residuos Sólidos en el país”, toda vez que: Se ha 

experimentado en los últimos años un incremento significativo, asociado al 

crecimiento poblacional, al crecimiento económico, hábitos de consumo, 
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desarrollo tecnológico, estándares de calidad de vida de la población, lo que se 

ha traducido en un incremento de la generación de residuos sólidos dispuestos 

inadecuadamente en el ambiente generando el deterioro de la calidad 

ambiental. 

Asimismo, el producto bruto interno, las importaciones y las exportaciones 

vienen creciendo año tras año por lo que la economía se dinamiza y las 

personas (consumidores) adquieren cada vez, más productos elaborados que 

tienen empaques que finalmente se convierten en residuos sólidos. A esta 

situación se añade que la población al no contar con programas de orientación 

para el manejo de los residuos sólidos, en vez de reciclar la tira o la queman, 

trayendo como consecuencia un gran número de enfermedades que afectan 

tanto a los niños como a los adultos. (Incorporar el tema de hábitos, no es una 

opción de reciclaje) (MINAM, 2016). Para tal caso se plantea a continuación 

el siguiente problema a investigar. 

En el sexto informe nacional sobre la gestión de los Residuos Sólidos de 

la Gestión del ámbito municipal del MINAM (2014), se da cuenta: 

a) De la producción de 18 533t/día de residuos sólidos del ámbito urbano 

municipal a nivel nacional. De esta cantidad generada, el 46% (8 545 t/día) de 

residuos sólidos recolectados se dispone de forma inadecuada, terminando en 

botaderos municipales y otros destinos no especificados. 

En cuanto a la recolección selectiva con fines de reaprovechamiento, los 

distritos que cuentan con sistemas de compostaje, segregaron y trataron 63 

t/día de residuos sólidos, mientras que la segregación en la fuente 

principalmente de materiales reciclables alcanzó 304 t/día que equivale al 
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1.6% del total de residuos generados del ámbito urbano municipal a nivel 

nacional, y se estima que a través del reciclaje informal se maneja 

aproximadamente 1 649,7 t/día. 

Adicionalmente se debe señalar que la generación de residuos municipales per 

cápita en el Perú ha aumentado en un 40 % en los últimos 10 años y no existen 

suficientes lugares donde disponer (MINAM, 2014). 

Ante esta problemática, el Ministerio del Ambiente a partir del año 2011 al 

2019 planteó, reducir el volumen y peligrosidad de los residuos sólidos 

dispuestos inadecuadamente en el ambiente, mediante la pericia de 

implementar el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva 

de Residuos Sólidos a través de las municipalidades en viviendas urbanas del 

distrito a nivel nacional, en el marco del Plan de Incentivos a la mejora de la 

Gestión y Modernización Municipal (PI), creado y liderado por el MEF, la cual 

promovió una cadena formal del reciclaje mediante la formalización a los 

recicladores, generando un incremento de la conciencia ambiental y 

participación activa de la población. 

Por lo anteriormente expuesto, la presente investigación se enfoca 

principalmente a evidenciar si el Plan de Incentivos a la mejora de la Gestión 

y Modernización Municipal (PI) beneficio al reaprovechamiento de los 

residuos sólidos del ámbito urbano municipal bajo la estrategia de 

Implementar el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva 

de Residuos Sólidos en viviendas urbanas en municipalidades principales tipo 

A y B a nivel de la región Pasco. 
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1.2. Delimitación de la investigación 

 La clasificación de municipalidades que utiliza el PI (Plan de Incentivos a 

la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal) para las metas 

correspondientes al año 2019 es la siguiente: 

Tabla N° 01: Clasificación de municipalidades a nivel nacional 

 

 

El PI (Plan de incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización 

Municipal) es una herramienta de Incentivos Presupuestarios diseñada en el marco 

del Presupuesto por Resultados (PpR) con la finalidad de mejorar la calidad de los 

servicios públicos provistos por las municipalidades a nivel del departamento de 

Pasco: 

Tabla N° 02: Clasificación de municipalidades del Programa de Incentivos 

a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2019-Pasco 
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La presente investigación busca que el “Programa de Segregación en la 

Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios del distrito A y 

B del departamento de Pasco (Ver anexo II), gestione de forma estratégica en un 

marco de sustentabilidad y sostenibilidad por medio de la implementación de la 

propuesta de mejora. 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

 ¿Como influye el plan de incentivos en la cantidad de residuos sólidos 

segregados y recogidos selectivamente en ciudades tipo A y B a Nivel del 

departamento de Pasco? 

1.3.2. Problemas específicos 

a) Problema específico 1 

¿Cuál es la eficacia del plan de incentivos prosupuestales para promover la 

participación de las viviendas en la segregacion y recolección selectiva de 

residuos sólidos en ciudades tipo A? 

b) Problema específico 2 

¿Como influye el plan de incentivos en la asignación de recursos para 

optimizar el manejo de los Residuos Sólidos segregados y recogidos en 

ciudades tipo A y B? 

1.4. Formulación de objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

 Determinar la influencia del plan de incentivos en la segregación y recojo 

selectiva de residuos sólidos en ciudades Tipo A y Tipo B. 
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1.4.2. Objetivos específicos 

a) Objetivo específico 1 

Determinar la eficacia del plan de incentivos prosupuestales para promover la 

participación de las viviendas en la segregacion y recolección selectiva de 

residuos sólidos en ciudades tipo A. 

b) Objetivo específico 2 

Determinar si el Plan de Incentivo influye en la asignación de recursos para 

optimizar el manejo de los Residuos Sólidos segregados y recogidos en 

ciudades tipo A y B. 

1.5. Justificación de la investigación 

1.5.1. Justificación teórica 

 En el marco de la implementación del Plan de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión y Modernización Municipal, es un instrumento del Presupuesto por 

Resultado (PpR), el MINAM (2016) ha señalado que este proceso implica una 

transferencia de recursos por el cumplimiento de metas en un período determinado, 

formuladas por las entidades públicas del Gobierno Central, la cual contribuyó a 

que las municipalidades de ciudades principales Tipo A y B, implementen 

Programas de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos, reduciendo la cantidad de residuos dispuestos inadecuadamente en el 

ambiente, alargando la vida útil de las infraestructuras de disposición final (rellenos 

sanitarios), impulsando una cadena formal del reciclaje, y generando el incremento 

de la conciencia ambiental en la ciudadanía. 

1.5.2. Justificación practica 

 En el Perú se generan 13 578 t/día de residuos sólidos de los cuales 11 654 

t/día (85.8%) corresponden a las alcaldías de ciudades principales Tipo A y B, de 
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las cuales 1 581 310 viviendas vienen segregando los residuos sólidos, los cuales 

representan el 20% de viviendas a nivel nacional. Asimismo, se debe tener en 

cuenta que el nivel de educación de la población de las localidades principales Tipo 

A y B. 

Por otro lado, el compromiso de las autoridades de las ciudades principales 

Tipo A y B ha permitido a través del Plan de Incentivos que la actividad de reciclaje 

y recolección selectiva se formalice e incremente, mejorando la calidad de vida de 

los Recicladores. Por lo antes expuesto, es importante determinar cómo estas 

dimensiones que forman parte del plan de incentivos influyen en la cantidad de 

residuos sólidos segregados y recolectados selectivamente en las ciudades 

principales Tipo A y B. 

1.5.3. Justificación metodológica 

Uno de los principales problemas de los distritos a nivel nacional es la 

inadecuada gestión de los residuos sólidos. A partir de ello, se consideró la 

importancia de alargar la vida útil de los rellenos sanitarios y procurar que los 

residuos sólidos estén dispuestos correctamente. 

En ese sentido, la principal técnica de reaprovechamiento de productos es 

el reciclaje, que tiene la finalidad de reducir los niveles de residuos sólidos en el 

planeta y, a la vez, conseguir materias primas que habría que extraer de la 

naturaleza. Con esto se podrá evitar disminuir los niveles de calentamiento global. 

La presente investigación contempla medir la influencia del Programa de 

Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 

Domiciliarios de los distritos A y B. Esta investigación servirá para mejorar la 

gestión del Programa mediante cambios estratégicos que impactarán en la 

eficiencia en la utilización de los recursos económicos municipales. Se busca dar 
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valor agregado a la información existente sobre la gestión estratégica de programas 

de residuos sólidos domiciliarios, el reciclaje y sensibilización ambiental a los 

ciudadanos. 

1.6. Limitaciones de la investigación 

a) De la investigación: En primer lugar, existen escasas investigaciones sobre 

programas municipales de gestión de residuos sólidos domiciliarios en la 

región de Pasco. En segundo lugar, encontramos poca evidencia de 

información y estadística en materia social, económica y ambiental del 

Programa en sus inicios, lo cual nos llevó a realizar diversas visitas de campo 

a los distritos, así como entrevistas a todos los actores involucrados en la 

cadena de reciclaje que se desarrolla con el Programa. 

No se pudo obtener una validación de los datos proporcionados en la 

plataforma SIGERSOL, toda vez que la información sobre gestión y manejo 

de residuos sólidos es registrada directamente por los encargados de las áreas 

responsables de limpieza pública, a través de declaración jurada, y en base a 

la disponibilidad de datos de sus respectivas jurisdicciones. 

b) Delimitación Temporal: La presente investigación se realizó entre el mes de 

enero del 2018 y diciembre del 2019. Plan de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión y Modernización Municipal (PI) del Ministerio de Economía y 

Finanzas, es decir, sin importar el beneficio económico producto del 

cumplimiento de las metas del dicho plan. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

 El contexto ambiental se convirtió en un tema de ámbito internacional con la 

reunión que realizó las Naciones Unidas en 1972 en Estocolmo, a partir de 

ello se incrementó la preocupación por la preservación de los recursos 

naturales y en general todo lo relacionado con el transporte y control dentro de 

las fronteras de desechos entre otros. En este sentido, cada vez es mayor la 

preocupación de los países más desarrollados y los que están en vías de 

desarrollo por implementar políticas para el manejo de los residuos sólidos. Es 

importante considerar el planteamiento de Zepeda (1999): Para los años 90 el 

Principio 10 de la declaración de Rio, estableció que los aspectos ambientales 

se resuelven mejor con la participación e información de las comunidades y 

ciudadanos para que puedan intervenir en el proceso de toma de decisiones. 

Este principio es de importancia para el manejo de residuos sólidos debido al 

síndrome NEMP (no en mi patio). De esta misma cumbre también se destaca 
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el capítulo 21 del Programa 21 que se refiere al manejo ambientalmente 

adecuado de residuos sólidos municipales (…) 

La intención principal… es tratar el problema del manejo de residuos sólidos 

no solo como un problema de recolección y disposición sino como un concepto 

integral de manejo del ciclo de vida que incluye modelos sostenibles de 

producción y consumo basados en cuatro principales áreas de acción. 

a) Minimización de residuos; 

b) Maximización de rehusó y reciclaje ambientalmente adecuado de los 

residuos; 

c) Promoción del tratamiento y disposición ambientalmente adecuada de los 

residuos; 

d) Expansión de la cobertura del servicio. 

Es transcendental subrayar que, para los países en desarrollo, las áreas de 

recolección y disposición son importantes, pues no se ha logrado una 

responsabilidad integral, las dos áreas degradadas tienen influencia directa 

sobre la salud pública y contaminación ambiental. Los países desarrollados 

tienen una cobertura casi universal y solo deben concentrarse en mantener y 

mejorar la calidad de sus servicios. 

Cinco años después de Rio las metas alcanzadas en los países industrializados 

y en desarrollo, en las áreas de minimización de residuos y maximización del 

reúso y reciclaje lograron lo siguiente (Zepeda, 1999). 

 En julio del 2012, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible en Río (2012) se reconoce la importancia de adoptar un 

enfoque basado en el ciclo de vida y de seguir elaborando y aplicando políticas 

para lograr un uso eficiente de los recursos y una gestión de los desechos 



  

12 

 

ambientalmente racional. Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ODS aprobado en setiembre del 2015, una de las metas del Objetivo 11, para 

2030, es reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso proporcionando especial atención a la calidad del aire y la gestión de 

los desechos municipales y de otro tipo. 

 Según el OPS (2010), A nivel de América Latina y el Caribe, en el informe de 

la evaluación regional del Manejo de Residuos Sólidos Urbano elaborado por 

el Organismo Panamericano de la Salud (OPS), se estimó que la generación 

per cápita de Residuos Sólidos Domiciliarios en América Latina y el Caribe 

llega a 0,63 kg/hab/día, mientras que la de Residuos Sólidos Urbanos asciende 

a 0,93g/hab/día. Los indicadores per cápita obtenidos para la región implican 

una generación urbana diaria aproximada de 295.000 ton de Residuos Sólidos 

Domiciliarios y 436.000 de Residuos Sólidos Urbanos. 

 Al respecto Pilar Tello Espinoza - AIDIS Evelyn Martínez Arce - AIDIS 

Diego Daza - OPS/OMS Martín Soulier Faure - BID Horacio Terraza – 

BID en el “Informe de la Evaluación Regional del Manejo de Residuos Sólidos 

Urbanos en América Latina y el Caribe 2010” reportaron: La segregación y 

recuperación formal de materiales reciclables no se realiza a gran escala en la 

región; son muy pocos los países que cuentan con plantas de separación 

formales y utilizan el reciclado como práctica usual en sus sistemas de gestión 

municipal. La mayoría de ellos cuentan con programas aislados donde 

municipios, ONG y organizaciones de diversa índole motivan a la ciudadanía 

a llevar y entregar sus residuos separados. Estos esfuerzos suelen estar 

apoyados por empresas que utilizan los residuos como materia prima en sus 

procesos productivos. La separación y recuperación para el reciclaje de 
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residuos en la región están lideradas por las actividades informales. Incluso en 

el mejor de los casos, como el del reciclado de latas de aluminio en Brasil, se 

estima que el 50% de las latas recicladas son recolectadas por los “catadores”, 

mientras que la otra mitad es recolectada por los supermercados, escuelas, 

empresas y grupos filantrópicos.  

Se estima que solo el 2,2% de los residuos municipales es formalmente 

recuperado y reciclado en América Latina y el Caribe ALC. Sin embargo, 

algunos países o ciudades han comenzado a profundizar sus actividades en la 

temática. México informa que el 10% de su flujo de residuos urbanos se recicla 

y la Región Metropolitana de Santiago, Chile ha aumentado, su tasa de 

reciclado de prácticamente cero a más del 12%. Otros países han tenido éxito 

en la recuperación y el reciclado de materiales específicos del flujo general de 

residuos municipales. Papel y cartón se recuperan y se reciclan en la mayoría 

de los países, con tasas relativamente altas (toneladas recicladas por cada 

tonelada producida) en algunos países: 57% en Colombia, ocupando el 

decimoctavo lugar a nivel mundial; 50% en Chile; 44% en Brasil; y 40% en 

Ecuador. Brasil ha logrado altas tasas de reciclaje de muchos otros materiales 

que tienen una importante demanda industrial, tales como: 87% en latas de 

aluminio, lo que lo convirtió en el líder en los países donde el reciclaje no es 

obligatorio; 70% en latas de acero; 45% en botellas de vidrio; y 51% en 

envases PET. Incluso con estas elevadas tasas de reciclado, estos materiales 

recuperados representan menos del l1% de los residuos totales de Brasil” 

(Arce, Daza, Tello, Soulier y Terraza. 2010). 

 Asimismo, es importante señalar la importancia de esta situación en América 

Latina, por ello el Informe de la Evaluación Regional del Manejo de 
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Residuos Sólidos Urbano elaborado por el Organismo Panamericano de 

la Salud (OPS), precisa que: Hay pocas ciudades en América Latina donde se 

practican la separación en origen y el reciclaje formal. En un estudio realizado 

en Colombia, 40 municipios (3,6% del total) informaron realizar separación 

en origen. Según una encuesta reciente realizada en Brasil, se estima que 405 

municipios (7,3% del total) ya practican recolección selectiva y que 26 

millones de habitantes (más del 15% de la población urbana) participan 

actualmente de este servicio. 

2.1.2.  Antecedentes nacionales 

 Ángel Dante Unchupaico Canchumani (2012, p. 70-72) en su Tesis “Modelo 

de gestión sostenible de los residuos sólidos urbanos para el Distrito de El 

Tambo, Huancayo, 2011” en concordancia con la Agenda 21, en setiembre del 

2002 en Johannesburgo, se aprueba el plan de implementación, donde: Se 

presenta una oportunidad magnífica para que los dirigentes de hoy en día 

adopten medidas concretas e identifiquen objetivos cuantificables para una 

mejor ejecución del Programa 21, se señala en lo referido a los desechos a la 

gestión ecológicamente racional de los desechos, que se debe ir más allá de la 

simple eliminación o aprovechamiento por métodos seguros y procurar 

resolver las causas fundamentales del problema intentando cambiar las pautas 

no sostenibles de producción y consumo, propone asimismo, prevenir y reducir 

al mínimo los desechos y aumentar en la medida de lo posible la reutilización 

y el reciclaje de materiales alternativos que no dañen al medio ambiente, con 

participación de los gobiernos locales y regionales y todos los interesados, con 

el objetivo de minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente y 
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mejorar la eficiencia de los recursos, prestando asistencia financiera, técnica y 

de otra índole a los países en desarrollo. 

 Municipio de Surco (2000), inició un programa de segregación domiciliaria 

llamado “En Surco la basura sirve”. Este consistió en sensibilizar a los vecinos 

de la localidad con campañas puerta a puerta, a quienes se les daba una bolsa 

de color anaranjado para que acopien durante la semana los envases que podían 

reusarse. Luego, estas bolsas eran recogidas por el mismo municipio para 

después clasificar los materiales con el fin de comercializarlos localmente. El 

dinero recaudado con esta operación era destinado a implementar mejoras en 

la gestión ambiental. En un primer momento se les otorgaba a los participantes 

del Programa un bono que era canjeado al momento de cancelar sus arbitrios 

o impuestos municipales como si fuera dinero. 

En términos de fortalecimiento institucional, la Municipalidad de Santiago de 

Surco está presente con sus organismos políticos y técnicos en todas las partes 

del ciclo de gestión de los residuos. Hay que precisar que no hay participación 

de la sociedad civil en las fases operativas del ciclo, siendo la institución 

municipal la única responsable de los diferentes aspectos ejecutivos, 

económicos y de comunicación del servicio. La gestión centralizada del ciclo 

de los residuos en Santiago de Surco es una característica distintiva de su 

modelo. 

Dicho modelo se articula en tres distintas funciones, desempeñadas por 

diferentes entidades especializadas: la empresa municipal EMUSSSA, la cual 

es responsable de la planta piloto de selección y de la comercialización del 

material reciclable; la Gerencia de Medio Ambiente de la Municipalidad, 

encargada de los servicios de recolección, segregación en origen y barrido; la 
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Gerencia de Participación Vecinal, que lleva a cabo actividades de educación, 

comunicación y capacitación; y la Gerencia de Obras Públicas, encargada de 

administrar, supervisar, coordinar, planificar y mantener las relaciones con el 

exterior.  

La Municipalidad de Santiago de Surco es muy abierta hacia las oportunidades 

que se presentan fuera del ámbito distrital. Es un distrito que comparte 

experiencias, participa en proyectos de cooperación e intercambia buenas 

prácticas con otras realidades tanto dentro del Perú como a nivel internacional. 

La grande apertura institucional hacia afuera permite mejorar aspectos del 

ciclo de gestión de los residuos, solucionar problemas técnicos y organizativos, 

aumentar el reconocimiento del trabajo realizado por la municipalidad, así 

como crear alianzas y encontrar nuevas fuentes de financiación. 

 Distrito de Miraflores (2011), en junio lanzó el plan piloto de Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos Inorgánicos (RSRSI) en la zona seis del distrito, 

el cual tuvo una duración de un año. Con él, se logró sensibilizar al 6% de la 

población de Miraflores, al contar con la participación de más de2500 vecinos 

y recuperar aproximadamente 100 toneladas de material reciclable. 

Es así que vecinos usuarios de este servicio demostraron una actitud positiva 

en el proceso de segregación y entrega de sus residuos inorgánicos. Esta 

respuesta llevó a que la Municipalidad de Miraflores decidiera, en junio del 

2012, ampliar el programa “Basura que no es Basura” al todo el distrito. 

En esa misma fecha se incluyó a los recicladores de la Asociación de 

Recicladores Señor de los Milagros de Miraflores, quienes, en el marco de la 

Ley N° 29419 que regula la actividad de los recicladores, se encargan de la 

parte operativa del mismo. Bajo este marco, hasta la fecha se ha incorporado a 
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veintisiete recicladores para el Programa a través de un convenio con la 

asociación. 

El objetivo de este Programa es mejorar la calidad de vida de toda la 

comunidad miraflorina en base al fomento de una cultura de compromiso 

ambiental con una correcta disposición de los residuos sólidos, reduciendo su 

impacto y promoviendo su reciclaje. 

 Distrito de Carhuaz (2008), algunas estrategias para sensibilizar a la población 

fueron revisadas por la municipalidad en el diseño mismo del proyecto: talleres 

con pobladores, concursos interbarrios, entrega de tachos y costales para el 

almacenamiento de residuos sólidos a vecinos y comercios y murales alusivos. 

Otras estrategias de motivación se realizaron mediante un acercamiento 

directo en los momentos de mayor concurrencia de la población de Carhuaz, 

como es el caso de: visitas casa por casa, visitas a iglesias cristianas, difusión 

mediante perifoneo, mensajes en radios locales y el canal de televisión de la 

propia ciudad. 

Asimismo, el trabajo con los escolares ofreció enormes ventajas para la 

promoción de una experiencia de educación ambiental orientada al manejo de 

residuos sólidos, dado que los niños y adolescentes se convirtieron en 

promotores de las iniciativas en sus hogares; de esta manera se contribuyó al 

desarrollo de nuevos hábitos en la escuela y en sus hogares. Luego de lanzado 

el programa, se suscribió un acuerdo interinstitucional con la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Carhuaz, lo que fortaleció la ejecución de 

iniciativas al promover una mayor apertura de las autoridades educativas y un 

mayor interés de los docentes. 
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El desarrollo de la propuesta de educación ambiental contempló las siguientes 

estrategias: talleres de capacitación para los docentes, talleres de 

sensibilización en las instituciones educativas y sus aulas, implementación de 

buenas prácticas para el manejo de RS como reciclaje en la fuente, fomento 

del reuso de materiales reciclables como acopio de papel, la elaboración de 

manualidades con material reciclable, participación en las campañas de 

limpieza, desarrollo de visitas guiadas a la planta de tratamiento y relleno 

sanitario y la implementación de biohuertos y áreas de verdes. 

 MINAM (2010): en el Plan Nacional De Acción Ambiental 2/ /Presentación 

Planaa - Perú 2011-2021 la situación de la gestión y manejo de los residuos 

sólidos en el país en el año 2009 aún era un tema pendiente en la agenda de las 

autoridades municipales”. Es por ello, que se identificó que “en muchos casos 

los residuos fueron depositados al aire libre sin tratamiento previo, situación 

que se agravo con el crecimiento poblacional y la expansión de áreas urbanas; 

a lo que se suma que en los últimos diez años la generación per cápita de 

residuos creció en un 40%, alcanzando en este año, a 0,782 kg/hab/día. La 

composición física de los residuos sólidos es predominantemente materia 

orgánica (48,2%), compuesta principalmente por restos de alimentos. Los 

materiales de evidente potencial de reciclaje son casi 21% (plástico, papel, 

cartón, metales, vidrio) (pág. 17). También señala que la disposición final de 

residuos sólidos enrellenos sanitarios en el país es de 30,9% (30,6% en Lima, 

y 0,3% en el resto del país). 

Considerando que, de manera formal o informal, se recupera 

aproximadamente un 14,7%, de los residuos sólidos, se concluye que más del 
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54% de los residuos estarían siendo dispuestos en el ambiente o en “botaderos 

controlados” (Pág. 7-7). 

 El Plan Nacional de Acción Ambiental 2011-2021 incorpora como objetivo 

prioritario a la gestión integral de residuos sólidos a nivel nacional, 

estableciendo cuatro metas definidas a ser cumplidas hacia el 2021; donde uno 

de los componentes significativos a destacar está enfocado en el incremento 

de la segregación de los residuos reutilizables, donde se señala que el 60% de 

residuos deben de ser reciclados para el año 2017, y el100% para el año 2021 

a través de la acción estratégica de minimizar la generación, mejorar la 

segregación, recolección selectiva y reciclaje de residuos sólidos del ámbito 

municipal. En ese sentido, el MINAM diseñó el año 2011 el programa de 

segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos en 

viviendas urbanas, vinculándolo al plan de incentivos a la mejora de la gestión 

y modernización municipal. 

 El VI Informe Nacional de Residuos Sólidos, la generación de residuos sólidos 

del ámbito urbano del país llegó a 18, 533t/día, alcanzando un promedio de 

87,5 % (16, 216 t/día) para el servicio de recolección y transporte convencional 

con fines de disposición final , de los cuales solo 7, 656 t/día de residuos fueron 

dispuestos en un relleno sanitario autorizado, mientras que 8, 545 t/día 

terminaron en botaderos municipales y 300,3 t/día en otros destinos no 

especificados, vinculados principalmente a centros poblados urbanos sin 

servicio de recolección de residuos sólidos. En el caso de los residuos sólidos 

reaprovechables se cuenta con 304 t/día que representa el 1.64% de los 

residuos generados a nivel nacional. 
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2.1.3. Antecedentes locales 

No se encontraron antecedentes de estudio sobre la problemática planteada. 

2.2. Bases teóricas – Científicas 

2.2.1. El Presupuesto por Resultados (PpR) 

 Como herramienta de Gestión se debe tener en cuenta, que: Según el 

Ministerio de Economía y Finanzas, en el Perú desde el año 2007 se viene 

implementando la Reforma en el Sistema Nacional de Presupuesto: El Presupuesto 

por Resultados (PpR) con la finalidad de asegurar que la población reciba los bienes 

y servicios que requieren las personas, en las situaciones deseadas a fin de 

contribuir a la mejora de su calidad de vida. 

En este contexto, el Presupuesto por Resultados (PpR) se define como una 

estrategia de gestión pública que vincula la asignación de recursos a productos y 

resultados medibles en favor de la población. 

Esta estrategia se implementa progresivamente a través de: i) los Programas 

Presupuestales, ii) las acciones de Seguimiento del desempeño sobre la base de 

indicadores, iii) las Evaluaciones Independientes, y iv) los Incentivos a la gestión, 

entre otros instrumentos que determine el Ministerio de Economía y Finanzas, a 

través de la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) en colaboración 

con las demás entidades del Estado (MEF, 2016). 

2.2.2. Plan de Incentivos 

El Programa de Modernización Municipal (PMM), en el marco del Plan de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI), ha manifestado que: Los 

Incentivos Municipales son recursos adicionales a los que pueden acceder las 

municipalidades que cumplan oportunamente con ciertas metas que han sido 

definidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Las metas buscan 
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impulsar reformas que permitan lograr el crecimiento y el desarrollo sostenible de 

la economía local, en el marco del proceso de descentralización y mejora de la 

competitividad. (PMM, 2012, p.2). 

El Plan de Incentivos es un instrumento del Presupuesto por Resultados 

(PpR), orientado a promover las condiciones que contribuyan con el crecimiento y 

desarrollo sostenible de la economía local, incentivando a las municipalidades a la 

mejora continua y sostenible de la gestión local. Que tiene como objetivo principal 

impulsar reformas que permitan lograr el crecimiento y el desarrollo sostenible de 

la economía local y la mejora de su gestión, en el marco del proceso de 

descentralización y mejora de la competitividad y cuyos objetivos son: 

a) Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos municipales, 

fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de estos. 

b) Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los 

lineamientos de política de mejora en la calidad del gasto. 

c) Reducir la desnutrición crónica infantil en el país.  

d) Simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de 

negocios y promoviendo la competitividad local.  

e) Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos 

locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.  

f) Prevenir riesgos de desastres.  

g) En ese sentido, el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 

Modernización Municipal (PI) surge en el marco del proceso de 

descentralización en nuestro país para impulsar cambios que permitan lograr 

el crecimiento y el desarrollo sostenible de la economía local y la mejora de la 

gestión de los gobiernos municipales. 
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Es por ello, que en el marco del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

y Modernización Municipal (PI), los gobiernos municipales reciben un incentivo 

económico cuando han cumplido las metas asignadas de acuerdo a la clasificación 

de municipalidades realizada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). El 

cumplimiento de metas, así como, la utilización del incentivo recibido al 

cumplimiento de metas vinculadas a los objetivos del PI constituye de por sí un 

mecanismo de mejora de la gestión realizada por el gobierno municipal. 

2.2.3. Segregación y recolección selectiva de residuos sólidos 

Según la Guía metodológica para elaborar e implementar un Programa de 

Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 

Municipales, esta se define como: 

Es un sistema implementado por la municipalidad, para el 

reaprovechamiento de los residuos sólidos desde la fuente de generación, siendo la 

población el principal actor de su desarrollo, a través de la separación de sus 

residuos, su almacenamiento y entrega al personal encargado de realizar la 

recolección. El manejo selectivo de residuos sólidos es realizado por la población 

mediante actividades de minimización, separación en la fuente, almacenamiento y 

entrega de residuos sólidos; y por parte del o los prestadores del servicio 

(Municipalidad y/o Asociación de Recicladores con personería jurídica legalmente 

establecida e inscrita en los Registros. 

2.2.4. Residuos Sólidos 

Los residuos sólidos, constituyen aquellos materiales desechados tras su 

vida útil, y que por lo general por sí solos carecen de valor económico.  

Se componen principalmente de desechos procedentes de materiales 

utilizados en la fabricación, transformación o utilización de bienes de consumo. 
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Todos estos residuos sólidos, en su mayoría son susceptibles de reaprovercharse o 

transformarse con un correcto reciclado. Los principales "productores" de residuos 

sólidos somos los ciudadanos de las grandes ciudades, con un porcentaje muy 

elevado, en especial por la poca conciencia del reciclaje que existe en la actualidad. 

Afortunadamente esto está cambiando poco a poco, y problemas como el cambio 

climático, son ahora una amenaza real y a corto plazo. 

 Los residuos sólidos urbanos pueden clasificarse en varios tipos: 

a) Residuos sólidos biodegradables  

b) Residuos sólidos reciclables  

c) Residuos sólidos inertes  

d) Residuos sólidos comunes  

e) Residuos sólidos peligrosos 

Los residuos en general se pueden dividir no sólo en residuos sólidos, sino 

también en líquidos o gaseosos. 

2.2.5. Valoración económica ambiental 

“El valor económico es un concepto que expresa la importancia económica 

que un bien o servicio pueda tener. Es un valor establecido en unidades monetarias 

que se basa en las preferencias individuales de las personas” (MINAM, 2015, p. 

20), además de ello debe incluir, “los valores expresados por los propietarios ó 

usuarios del recurso, todas las oportunidades de utilización alternativa, actual o 

futura, y el valor de los impactos que su uso genera en otros actores y/o sectores de 

la economía (externalidades)” (Tomasini, s.f., p, 8) 

Los métodos de valoración económica ambiental son: 

a) el método de los costos evitados o inducidos;  

b) el método del costo de viaje;  
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c)  el método de los precios hedónicos;  

d) el método de la valoración contingente. Los tres primeros son considerados 

métodos de preferencias reveladas y el último es un método de preferencias 

declaradas, o alternativamente, métodos indirectos y método directo. 

Para efectos del estudio, se hará énfasis en el método de preferencias 

declaradas. 

Por tanto, se considera que la valoración económica ambiental se basa en 

la satisfacción y estado de bienestar de la población (a través de la salud, calidad 

de vida, entre otros), mediante los beneficios proporcionados con los servicios 

ambientales, a través de la reducción de la contaminación y el valor que este otorga 

a la población en un plazo determinado. 

Asimismo, tal como lo se señala en la Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental (2009), en el artículo 4, el sistema posee carácter 

preventivo, mediante la identificación y corrección anticipada de posibles impactos 

negativos que pudieran generarse de las acciones humanas ejecutadas como 

proyectos de inversión, promocionando los impactos ambientales positivos 

derivados de las mismas acciones; mientras que en el artículo 26 se hace referencia 

de la valoración económica del impacto en proyectos de inversión, el cual considera 

que se debe incluir el costo de rehabilitación ambiental requerido. 

2.2.6. Importancia de la gestión de residuos sólidos domiciliarios 

El cuidado y la preservación del medio ambiente son algunos de los 

principales temas de análisis y debate a nivel global en las últimas décadas. En los 

años 80, en Oxford, surge la perspectiva del desarrollo sostenible a partir de la 

Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que 

tuvo lugar en el año 1992 en Río de Janeiro. En ella se estableció que toda actividad 
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humana debe desarrollarse con un marco de equidad, participación social y la 

preservación del medio ambiente (Paiva, 2008). 

La Declaración del Milenio de las Naciones Unidas definió ocho objetivos. 

Uno de los cuales es garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, lo que implica 

lograr dos metas: (a) integrar los principios del desarrollo sostenible dentro de las 

políticas y los programas de cada país, y (b) revertir las pérdidas de recursos del 

medio ambiente (United Nations Industrial Development Organization [UNIDO], 

2005). 

La categorización de los problemas globales en materia de gestión del 

medio ambiente es compleja. Entre los más importantes figuran: (a) la 

contaminación de la atmósfera; (b) la disposición o eliminación de residuos 

industriales y de consumo; (c) la erosión de suelos; (d) la destrucción de la 

biodiversidad —flora, fauna, y paisaje—; (e) los hábitos de consumo, en especial 

de energía y productos manufacturados; y (f) la amenaza ecológica que impone la 

fabricación de armas de destrucción masiva (Reboratti, 2000). Acuerdos 

internacionales como el Programa21, Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible, contienen un capítulo específico sobre las acciones relativas 

a la “gestión ecológicamente racional de los desechos sólidos y cuestiones 

relacionadas con las aguas cloacales” (Organización de las Naciones Unidas 

[ONU], 1992). Asimismo, existen asociaciones internacionales de carácter privado 

como la International Solid Waste Association, que reúnen a profesionales y 

entidades privadas relacionadas con la investigación de los temas relacionados a 

los residuos sólidos. 

Los residuos son inherentes a la actividad de todo ser vivo. Más aún, los 

desechos de animales y plantas sirvieron para la vida de los ecosistemas. El hombre 
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en su actividad también ha producido desperdicios. No obstante, ¿qué es lo que ha 

ocurrido para que hoy consideremos como problema la presencia de residuos? La 

respuesta está ligada al incremento constante del nivel de generación de residuos, 

lo que ha originado un desequilibrio entre la biósfera del planeta y las actividades 

humanas (Otero, 1996, p. 5). En este sentido, el alto nivel de industrialización 

global, el incremento poblacional y el hábito y niveles de consumo vienen siendo 

piezas claves en la generación de residuos. 

El mundo produce unos 10.000 millones de toneladas anuales de residuos 

sólidos, y no se recoge ni se somete a tratamiento ni la mitad de esta cantidad. Ello 

genera principalmente el incremento del CO2 y CH4 en la atmósfera, lo que 

produce a su vez el aumento de la temperatura en el planeta, lo cual lleva al 

calentamiento global (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos, citado por Karla Bolaños, 2012). Toda la situación descrita amerita 

una reflexión, pues se ha tergiversado el concepto de calidad de vida, asociándolo 

al consumismo y a un elevado poder adquisitivo. Sin embargo, los ciudadanos que 

más consumen no necesariamente disfrutan de una mayor calidad de vida. Esta 

actitud promueve un desarrollo insostenible. Paradójicamente, la inequívoca 

interpretación del concepto de desarrollo y calidad de vida ha convertido a las 

ciudades más grandes e industriales en colosales fábricas de desechos, lo que ha 

originado el aumento, en las mismas proporciones, de las consecuencias negativas 

a la salud, al medio ambiente y el acelerado agotamiento de los recursos naturales. 

Este “progreso industrial” ha impuesto a su vez el consumo de productos con 

empaques o envases desechables, lo que ha generado índices de producción de 

desechos domésticos superiores a 2 kg por habitante al día. Aproximadamente el 

75% de la población mundial reside en ciudades con tendencia al crecimiento, 
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hecho que también repercute en el aumento de los residuos sólidos domiciliarios; 

siendo estos alguno de los factores que influyen negativamente en el deterioro del 

medio ambiente. Debido a la generación de gases y otras sustancias derivadas del 

proceso de descomposición de las fracciones orgánicas y a la combustión 

espontánea de estos gases, se producen sustancias altamente nocivas para la salud 

y el medio ambiente (UNIDO, 2005). 

2.2.7. Impactos negativos del inadecuado manejo de los residuos sólidos 

domiciliarios 

 Desde una perspectiva social, la gestión inadecuada de residuos sólidos 

domiciliarios afecta las condiciones laborales y de salud tanto de los recicladores 

formales como informales. 

Ello se debe a que los materiales reciclables no están segregados por tipo 

de material y, por tanto, es más difícil seleccionar los residuos sólidos para su venta 

final. De igual forma, seleccionar dichos materiales de forma insalubre es 

perjudicial, porque quienes se ocupen de ese trabajo estarían expuestos a 

enfermedades infecciosas debido a que los residuos sólidos domiciliarios se 

hallarían junto con productos orgánicos en descomposición y productos peligrosos. 

Todo ello conllevaría, además, al aumento del costo de atención de salud de forma 

directa porque las enfermedades infecciosas suponen el contagio de uno o más 

individuos. Por tanto, la mala gestión de los residuos sólidos domiciliarios estaría 

aumentando la tasa de morbilidad y la tasa de mortalidad. 

De otro lado, desde la perspectiva económica, el costo de servicio de 

limpieza pública de las municipalidades incrementaría, debido a que hay mayor 

cantidad de productos orgánicos como inorgánicos que recolectar en las calles, las 



  

28 

 

que, al no recibir un tratamiento adecuado van destinados a los rellenos sanitarios. 

Estos últimos podrían colapsar y generar mayor costo al momento de clausurarlos. 

2.2.8. Gestión Integral de los residuos sólidos domiciliarios en el Perú 

Décadas atrás, el cuidado ambiental y sanitario no eran temas de gran 

importancia en el Perú, pues se los creía resueltos con el proceso de recojo de la 

basura y el destino final de la misma. La idea central de este trabajo era destinar la 

basura a lugares alejados de las poblaciones urbanas. 

No obstante, hoy en día, el concepto de residuos sólidos involucra temas 

sociales, de desarrollo económico y ambiental, con el fin de mejorar la calidad de 

vida a través de la venta y comercialización de estos residuos. Es decir, se trata de 

dar un valor económico y social a dichos desperdicios producidos por la población. 

En nuestro contexto, dicho concepto ha cobrado interés a partir de la promulgación 

de DL 1278, Gestion Integral de Residuos Sólidos, junto con otras nociones sobre 

la gestión de residuos sólidos, principios, clasificación y manejo de los mismos. 

Según el Plan Nacional de Residuos Sólidos, realizado por el Consejo 

Nacional del Ambiente, se analizó que el reciclaje llega al 14.7% de los residuos 

generados en las viviendas. Es así que se originan las etapas de segregación en los 

domicilios, recolección y disposición final (Consejo Nacional del Ambiente 

[CONAM], 2005). 

El marco normativo ambiental en el Perú es la guía que orienta cómo debe 

ser el enfoque integral y sostenible sobre los residuos sólidos. De igual forma, en 

esta tarea es relevante el manejo de los altos directivos, quienes desarrollan los 

programas, proyectos y estrategias con el fin de promover una gestión municipal 

eficiente. 
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“La gestión integral de los residuos sólidos domiciliarios se puede definir 

como la selección y aplicación de técnicas, tecnologías y programas de gestión 

idóneos para lograr metas y objetivos específicos de gestión de los residuos sólidos 

que tienen como origen las viviendas” (Tchobanoglous, 1994, p. 16). Esta 

definición quedaría inconclusa si no se menciona la importancia de manejar los 

residuos sólidos domiciliarios con una visión holística, es decir, articulando las 

diversas etapas involucradas como un solo sistema. Estas etapas están contenidas 

dentro del ciclo de vida de los residuos sólidos que van desde el momento en que 

son generados hasta su disposición final o comercialización. 

En el Perú, según la generación nacional de residuos sólidos municipales, 

estimada por el Ministerio del Ambiente [MINAM], el 70% de estos son de origen 

domiciliario; mientras que el 30% restante corresponde a la generación de residuos 

comerciales y residuos de barrido delámbito municipal (MINAM, 2014b). Por ello, 

algunos municipios vieron la necesidad de crear mecanismos para gestionar 

adecuadamente los residuos sólidos, razón por la cual se han creado programas 

pilotos de gestión de residuos sólidos domiciliarios. Asimismo, el análisis de la 

composición de residuos sólidos realizado por el MINAM en el año 2011 reveló 

que existe en promedio un 80% de residuos sólidos inorgánicos que pueden ser 

reaprovechados, como se visualiza en la Figura 4. Es así que adquiere importancia 

la gestión de este tipo de programas que ayudan a reducir el volumen de residuos 

sólidos domiciliarios que son llevados a los rellenos sanitarios, y que pueden ser 

reaprovechados e insertarse en una cadena de comercialización. 

2.2.9. Eficiencia 

El concepto de eficiencia se deriva de la teoría microeconómica de la 

producción, la cual interpreta las actividades públicas locales como un proceso de 
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producción (Herrera Catalán & Francke, 2009), es decir, una función de producción 

que transforme inputs (como capital y fuerza laboral) en outputs (Bradford et al., 

1969; Fisher, 1996). 

Se han desarrollado tres medidas principales de eficiencia (Worthington & 

Dollery, 2000a). En primer lugar, la eficiencia técnica o productiva se refiere al uso 

de los recursos productivos de la manera más tecnológicamente eficiente. Dicho de 

otro modo, la eficiencia técnica implica la máxima salida posible de un conjunto 

dado de insumos. En segundo término, la eficiencia asignativa se refiere a la 

distribución de los recursos productivos entre los usos alternativos para producir la 

mezcla óptima de la producción; en otras palabras, la eficiencia asignativa o de 

costo-eficiencia se ocupa de elegir entre las diferentes combinaciones de inputs 

dados los correspondientes precios y la referencia tecnológica. En conjunto, la 

eficiencia asignativa y la eficiencia técnica determinan el grado de eficiencia 

económica. 

Por lo tanto, si una agencia utiliza sus recursos de forma completamente 

asignativa y técnicamente eficiente, entonces se puede decir que ha alcanzado la 

eficiencia económica total (Worthington & Dollery, 2000a). Alternativamente, en 

la medida en que la ineficiencia asignativa o técnica esté presente, la organización 

estará operando a un nivel menor que el de la eficiencia económica total. Este 

concepto de eficiencia aplicado a las unidades de gestión ha sido desarrollado 

mediante el concepto de eficiencia económica de Farell (1957), el cual se compone 

de la eficiencia técnica y la eficiencia asignativa. 

En tercer lugar, Worthington y Dollery (2000a) señalan que, en contraste 

con la eficiencia asignativa y la eficiencia técnica, la eficiencia dinámica es un 

concepto mucho menos preciso. En general, la eficiencia dinámica se refiere al uso 
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económicamente eficiente de los recursos a través del tiempo y, por lo tanto, abarca 

la eficiencia asignativa y técnica en una dimensión Inter temporal. 

En línea con el concepto de eficiencia técnica de Farell (1957), es factible 

analizar el proceso de producción municipal mediante el empleo de diversos 

indicadores de gestión. Este representa un primer punto de partida para nuestro 

análisis de la eficiencia técnica del manejo de los RSM. Según Shack (2015), 

cuando se tiene como objetivo la mejora continua de la gestión pública y la 

consolidación de una cultura de evaluación, existe una lógica contundente: (i) no 

se puede mejorar lo que no se controla; (ii) no se puede evaluar lo que no se mide; 

y (iii) no se puede medir lo que no se conoce, es indispensable disponer de 

información relevante. Se quiere evaluar la acción púbica financiada a través del 

presupuesto desde un punto de vista programático, es decir, referente a un 

programa o evento y a la pertinencia de sus logros o resultados obtenidos. Es 

necesario elaborar indicadores de desempeño de distintos tipos y niveles de 

complejidad; estos indicadores difieren según su función en el proceso de ejecución 

de la acción pública: medición, seguimiento y evaluación. Los indicadores para 

medir el desempeño son de insumo/input, proceso, producto/output, resultado e 

impacto. 

Debido a la compleja realidad de la acción pública, no es posible acercarnos 

de manera completa al análisis del desempeño presupuestal con un solo indicador, 

sino que necesitamos de familias de indicadores para evaluar las diferentes 

dimensiones de la acción pública. 

2.2.10. Eficiencia municipal 

 En cuanto al análisis de eficiencia municipal, existen dos enfoques de 

estudio. Un primer grupo analiza la eficiencia de las municipalidades desde un 
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enfoque global. Entre los estudios internacionales destacan los aportes de Vanden 

Eeckaut et al. (1993), De Borger et al. (1994), De Borger y Kerstens (1996a; 

1996b), Worthington (2000), Balaguer-Coll et al. (2002), BalaguerColl (2004), 

Afonso y Fernandes (2006) y Pacheco et al. (2013). Asimismo, la literatura 

nacional tiene trabajos pioneros que toman este enfoque global de eficiencia en el 

conjunto de servicios (Herrera y Málaga, 2004; Herrera y Francke, 2009; y Muñoz, 

2010).Un segundo grupo evalúa la eficiencia pública en base a la prestación de un 

único servicio, como la recolección de residuos (Bosch et al., 2000; Worthington y 

Dollery, 2001; Álvarez Villamarín et al., 2003; García- Sánchez, 2007; Benito et 

al., 2010; Benito et al., 2011; Cavallin et al., 2016), los servicios de protección 

contra incendios (Cuenca, 1994), los servicios policiales (Díez-Ticio y Mancebón, 

1999, 2000), etc. 

Estudios como los de Balaguer-Coll et al. (2002); Afonso y Fernandes 

(2006); García-Sánchez (2007); Herrera y Francke (2009); Muñoz (2010); y 

Pacheco et al. (2013) suelen dividirse en dos etapas: mientras la primera es en sí 

misma el análisis de eficiencia, la segunda busca hallar los determinantes de tal 

eficiencia. Los factores evaluados por la literatura son de aspecto fiscal (impuestos, 

transferencias intergubernamentales, déficit fiscal), socioeconómico (ingreso per-

cápita, participación ciudadana, educación), demográfico (número de población, 

densidad poblacional), político (número de partidos políticos, filiación política, 

continuidad en el cargo) y tecnológico (uso de equipos informáticos). 

Respecto al uso de metodologías, De Borger y Kerstens (1996a), para 

Bélgica, Worthington (2000), para Australia, Bosch et al. (2000), para España, y 

Herrera y Francke (2009), para Perú, contrastan los resultados obtenidos mediante 

la aplicación de técnicas paramétricas y no paramétricas. En cambio, Vanden 
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Eeckaut et al. (1993) utilizan metodologías no paramétricas como DEA y FDH para 

estimar una frontera de costos de las municipalidades belgas que analice la relación 

entre el costo agregado y la cantidad de servicios provistos. 

En cuanto al uso de una sola metodología no paramétrica, Worthington y 

Dollery (2000b; 2001) evalúan la eficiencia técnica y de escala en los gobiernos 

locales australianos respecto a un servicio específico utilizando la metodología 

DEA. Así también, Balaguer-Coll et al. (2002) y Balaguer-Coll (2004) realizan un 

análisis de eficiencia a partir de diferentes especificaciones del output en diversos 

modelos DEA. Afonso y Fernandes (2006), analizan mediante la metodología 

FDH, la eficiencia del gasto de los municipios portugueses de la región de Lisboa 

y Vale do Tejo. Con esta misma metodología, Herrera y Málaga (2007) han 

analizado la eficiencia en 1 mil 499 municipios peruanos, y concluyen la existencia 

de un patrón común en las municipalidades distritales de Lima Metropolitana, que 

a su vez, resultaron en promedio, ser las más eficientes. 

2.2.11. Eficiencia en la gestión de RSM 

Los esfuerzos en investigación para medir la eficiencia el desempeño 

municipal en la limpieza pública y la recolección de residuos generalmente usan 

un modelo analítico basado en DEA, debido a que es la más aceptada en la literatura 

en este campo por su fácil adaptación a aun contexto de múltiples inputs y outputs. 

Bosch et al. (2000) utiliza diferentes técnicas paramétricas y no paramétricas para 

estimar la eficiencia; sin embargo, reconoce que las metodologías paramétricas 

requieren de más supuestos y que las no paramétricas son más flexibles. 

La metodología DEA ha sido aplicada para el análisis de eficiencia en la 

provisión del servicio público de recolección de residuos en distintas 

municipalidades de España (Villamarin et al., 2003; García- Sánchez, 2007; Benito 
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et al., 2010, Benito et al., 2011), Argentina (Cavallin et al., 2016), y Australia 

(Worthington y Dollery, 2001). Cabe resaltar que, para el caso peruano, aún no se 

han registrado trabajos que estudien el tema de la evaluación de eficiencia en el 

manejo municipal de residuos sólidos. 

Resulta relevante hacer una revisión de la composición de los inputs o 

entradas y outputs o salidas consideradas en cada estudio, debido a que en su 

conjunto permiten desarrollar la técnica DEA como medida de eficiencia relativa. 

Un cambio de orientación o composición genera resultados diferentes. 

Como estudio pionero se resalta a Worthington y Dollery (2001), el cual 

hace la distinción adicional de discrecionalidad. El estudio se centra en la 

evaluación de la eficiencia técnica y de escala, en tanto considera 5 inputs no 

discrecionales (N° de propiedades que reciben el servicio, ratio de ocupación, 

densidad de población, distribución de la población, índice de costo de eliminación 

de residuos), un input discrecional (gasto en recolección) y 3 outputs discrecionales 

(total de residuos recolectados, total de reciclables recolectados y ratio de 

reciclaje). Adicionalmente, indica que la ineficiencia en las municipalidades 

urbanas desarrolladas es en gran parte el resultado de la congestión y otras 

dificultades de recolección encontradas en áreas densamente pobladas, mientras 

que la ineficiencia en las municipalidades regionales y rurales proviene de la 

incapacidad de alcanzar una escala óptima de operaciones. 

En este sentido, el estudio realizado por Álvarez Villamarín et. al. (2003), 

por ejemplo, hace una distinción entre cantidades absolutas y relativas, con el fin 

de homogenizar el diverso contexto socioeconómico de las municipalidades, en el 

caso de las magnitudes absolutas considera 3 inputs (N° de contenedores, N° de 

kilómetros recorridos por los vehículos a motor, N° de operarios) y 2 outputs (N° 
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de toneladas y población cubierta), respecto a magnitudes relativas considera los 3 

outputs anteriores por 1000 habitantes y un output de N° de toneladas por habitante. 

Por su parte, García- Sánchez (2007) considera 3 inputs (N° de operarios, N° de 

vehículos y N° de contenedores) y 5 outputs (N° de toneladas, N° de puntos de 

recolección, N° puntos de recolección por km², N° de kilómetros barridos) en un 

análisis de eficiencia técnica. A diferencia del estudio de Benito et. al. (2011) y 

Benito et. al. (2010) analizan la eficiencia asignativa o de costos. 

2.3. Definición de términos básicos 

Los conceptos que se puntualizan se han extraído de los anexos del Decreto 

Legislativo 1278 “Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”, aprobada el 22 de 

diciembre de 2016, se definen los siguientes términos, en su anexo: 

a) Disposición final. Procesos u operaciones para tratar o disponer en un lugar 

los residuos sólidos como última etapa de su manejo en forma permanente, 

sanitaria y ambientalmente segura. (Decreto Legislativo 1278-Anexos)  

b) Generador. Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera 

residuos, sea como fabricante, importador, distribuidor, comerciante o usuario. 

También se considera generador al poseedor de residuos peligrosos, cuando 

no se pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a partir 

de las actividades de recolección. (Decreto Legislativo 1278-Anexos)  

c) Gestión integral de residuos. Toda actividad técnica administrativa de 

planificación, coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de 

políticas, estrategias, planes y programas de acción de manejo apropiado de 

los residuos sólidos. (Decreto Legislativo 1278-Anexos). 
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d) Reciclaje. Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido 

mediante un proceso de transformación para cumplir su fin inicial u otros fines. 

(Decreto Legislativo 1278- Anexos). 

e) Recolección. Acción de recoger los residuos para transferirlos mediante un 

medio de locomoción apropiado y luego continuar su posterior manejo, en 

forma sanitaria, segura y ambientalmente adecuada. (Decreto Legislativo 

1278-Anexos). 

f) Recolección selectiva. Acción de recoger apropiadamente los residuos que 

han sido previamente segregados o diferenciados en la fuente, con la finalidad 

de preservar su calidad con fines de valorización. (Decreto Legislativo 1278-

Anexos). 

g) Residuos Municipales. Los residuos del ámbito de la gestión municipal o 

residuos municipales están conformados por los residuos domiciliarios y los 

provenientes del barrido y limpieza de espacios públicos, incluyendo las 

playas, actividades comerciales y otras actividades urbanas no domiciliarias 

cuyos residuos se pueden asimilar a los servicios de limpieza pública, en todo 

el ámbito de su jurisdicción. (Decreto Legislativo 1278-Anexos). 

h) Segregación. Acción de agrupar determinados componentes o elementos 

físicos de los residuos sólidos para ser manejados en forma especial. (Decreto 

Legislativo 1278-Anexos). 

i) Plan de Incentivos. Es una estrategia del Presupuesto por Resultados (PpR), 

orientado a promover las situaciones que favorezcan el crecimiento y 

desarrollo sostenible de la economía local, estimulando a las municipalidades 

a la mejora continua de la gestión local. 
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j) Presupuesto Público. Es una herramienta de gestión del Estado para el logro 

de resultados a favor de la localidad, a través de la asistencia de servicios y 

logro de metas de cobertura con equidad, eficacia y eficiencia por las Entidades 

Públicas. Instituye los términos de egresos durante el año fiscal, por cada una 

de las Entidades del Sector Público y los ingresos que los financian, acorde 

con la disponibilidad de los Fondos Públicos, a fin de mantener el equilibrio 

fiscal. 

k) Municipalidades de Ciudades Principales Tipo A. Son las municipalidades 

localizadas en centros de desarrollo y dinamizantes del entorno local, regional 

y nacional (criterio geoeconómico), con mayor índice demográfico y número 

de viviendas urbanas, con índice de potencialidad alto. 

l) Municipalidades de Ciudades Principales Tipo B. Son las municipalidades 

localizadas en el entorno provincial y local, que son consideradas como centros 

de desarrollo a nivel provincial y distrital, con índice de potencialidad 

intermedio. 

2.4. Formulación de hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general 

El plan de incentivos influiría en la segregación y recolección 

selectivamente en ciudades tipo A y B durante el periodo 2017-2019. 

2.4.2. Hipótesis especificas 

a) Hipótesis específica 1 

Sería eficaz el plan de incentivo para incentivar la participación de las 

viviendas en la separación y recojo selectivo de residuos sólidos en ciudades 

tipo A y B. 
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b) Hipótesis específica 2 

El Plan de Incentivo influiría en la asignación de recursos para mejorar el 

manejo de los Residuos Sólidos segregados y recolectados en ciudades tipo A 

y B. 

2.5. Identificación de variables 

2.5.1. Variable dependiente  

En la segregación y recolección selectiva de residuos sólidos 

domiciliarios en municipalidades de tipo A y B de la región de Pasco – 2017-

2019. 

Según el Ministerio del Ambiente (2012) es un sistema implementado por 

la municipalidad, para el reaprovechamiento de los residuos sólidos desde la fuente 

de generación, siendo la población el principal actor de su desarrollo, a través de la 

separación de sus residuos, su almacenamiento selectivo y entrega al Reciclador 

formalizado. 

2.5.2. Variable independiente 

Influencia del Plan de Incentivos 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2019) el Plan de incentivos, 

es un instrumento del Presupuesto por Resultados (PpR), orientado a promover las 

condiciones que contribuyan con el crecimiento y desarrollo sostenible de la 

economía local, incentivando a las municipalidades a la mejora continua y 

sostenible de la gestión local. 

Los Incentivos Municipales son recursos adicionales a los que pueden 

acceder las municipalidades que cumplan oportunamente con ciertas metas que han 

sido definidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). En lo referido a 

la gestión integral de residuos sólidos, el Ministerio del Ambiente tiene a su cargo 
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la meta de “Segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 

domiciliarios en viviendas urbanas de ciudades principales tipo A y B”. 
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2.6. Definición operacional de variables e indicadores 

 Tabla N° 03: Operacionalización de Variables 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA Y TECNICAS DE INVESTIGACION 

3.1. Tipo de investigación 

 Esta es una investigación ex post-facto de Tipo Descriptivo, donde Según 

Hernández, Fernández y Baptista (2010), “Se busca especificar las propiedades, las 

características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos o 

cualquier fenómeno que se someta a análisis. Es decir, su objetivo, únicamente 

pretenden medir o recoger información de manera independiente o conjunta sobre 

los conceptos o las variables a las que se refieren” (pág. 60-63). Según el problema 

de estudio se emplea el enfoque cuantitativo de investigación; en este sentido, se 

detallará la información recogida de las variables analizadas, correspondiente al 

periodo 2017 al 2019 (Hernández et al, 2010). 

3.2. Nivel de investigación 

En nuestro caso, el nivel de investigación es Descriptivo - Correlacional 

3.3. Métodos de investigación. 

 Para establecer el grado de relación entre dos variables categóricas de nivel 

de medición nominal, donde la población sigue una distribución normal, se utilizará 
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el método correlacional paramétrica. Las técnicas de investigación a utilizar serán 

encuestas, entrevistas, observación directa e internet. 

3.4. Diseño de investigación 

 La investigación seguirá un diseño No experimental, transeccional de nivel 

correlacional - causal, limitados a analizar las relaciones entre la variable en un 

momento determinado sin precisar sentido de causalidad; que permita demostrar, 

como la dimensión de la variable dependiente (cantidad de residuos segregados y 

recolectados selectivamente) correlacionan con la variable independiente y sus 

indicadores en las municipalidades de tipo A y B para el periodo 2017 al 2019 

donde se concentra el análisis de la investigación. 

3.5. Población y muestra  

3.5.1. Población 

 Se tomó como unidad de análisis el total de las municipalidades de tipo A 

y B de la región de Pasco, consideradas dentro de los criterios de priorización del 

Anexo 2 del Programa Presupuestal 0036 “Gestión Integral de Residuos Sólidos; 

formada por municipalidades de ciudades principales de tipo A y B, que 

implementaron la segregación y recolección selectiva de residuos sólidos 

domiciliarios en el periodo 2017 – 2019. 

3.5.2. Muestra 

 Obteniéndose como resultado un estudio censal ya que se utilizará el 100% 

de la información de las municipalidades de ciudades principales de tipo A y B de 

la región de Pasco.  

Es importante lo señalado por Hernández, R.; Fernández, C., Bptista, P. 

(2010) “No siempre, pero en la mayoría de las situaciones sí realizamos el estudio 

en una muestra.  
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Sólo cuando queremos realizar un censo debemos incluir en el estudio a 

todos los casos del universo o la población”.  

En este sentido, se ha tomado como objeto de estudio a la población 

objetivo, por ende, es aplicable un censo a los gobiernos locales A y B. 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para establecer el grado de relación entre dos variables categóricas de nivel 

de medición nominal, donde la población sigue una distribución normal, se utilizó 

la técnica correlacional paramétrica.  

Las técnicas de investigación utilizadas son encuestas, entrevistas, 

observación directa e internet.  

Los datos se recopilaron para la investigación, provienen de Módulo del 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), el Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM), la ejecución de ingreso en la fase de Recaudado, y la ejecución 

de gasto en las fases de Compromiso, Devengado y Girado correspondiente a las 

Unidades Ejecutoras (UEs) del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y las 

municipalidades de los Gobiernos Locales. A si mismo de la base de datos 

SIGERSOL (Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos) (portal 

web, donde las municipalidades registran la información sobre la gestión y manejo 

de residuos sólidos en su jurisdicción), esta información ha sido validada por la 

Contraloría General de la República en el estudio de auditoria de 

desempeño a la gestión integral de residuos sólidosde ámbito municipal realizado 

del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre del 2019 (Anexo IV); además se 

contempló la información proporcionada por las municipalidades en sus 

expedientes de postulación para el cumplimento de la meta de segregación y 
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recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios y la encuesta ENAHO 2017 

del INEI. 

3.7. Selección, validación y confiabilidad de los instrumentos de investigación 

a) Hernández, R. (2014) afirma, la Recolección de datos implica elaborar un plan 

detallado de procedimientos que nos conduzcan a reunir datos con un propósito 

específico. Un instrumento de medición es aquel que registra datos 

observables que representan verdaderamente los conceptos o las variables que 

el investigador tiene en mente. En términos cuantitativos es el registro de datos 

de la realidad. Este método de recolección de datos consiste en el registro 

sistemático, válido y confiable de comportamientos y situaciones observables. 

b) Los datos se recopilaron para la investigación, provienen de la base de datos 

SIGERSOL (Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos) 

(portal web, donde las municipalidades registran la información sobre la 

gestión y manejo de residuos sólidos en su jurisdicción), esta información ha 

sido ya validada por la Contraloría General de la República en el estudio de 

auditoria de desempeño a la gestión integral de residuos sólidos de ámbito 

municipal (Anexo V); además se contempló la información proporcionada por 

las municipalidades en sus expedientes de postulación para el cumplimento de 

la meta de segregación y recolección selectiva de residuos sólidos 

domiciliarios y la encuesta ENAHO 2019 del INEI. (Anexo VI) 

3.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

A los datos recolectados de la investigación, se le aplicó el programa 

estadístico SPSS, mediante las pruebas estadísticas paramétricas mencionadas se 

analizaron las hipótesis planteadas. Se describieron los análisis a partir del uso de 

tablas y gráficas. Para la contrastación de la hipótesis general e hipótesis 
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específicas, se empleó: Prueba estadística: Anova y correlación de Pearson Nivel 

de confianza: 95% Regla de decisión: Si p ≥ α, se acepta Ho; Si p < α, se rechaza 

Ho. 

3.9. Tratamiento estadístico 

3.9.1. Técnica de procesamiento 

La técnica del procesamiento en la investigación fue la estadística, y se 

procesaron los datos obtenidos de diferentes fuentes, como: 

 Se tabularon los cuadros estadísticos con las cantidades y sus porcentajes. 

 Se construyeron los gráficos. 

 Comprensión de los gráficos 

 Conciliación de datos 

3.9.2. Técnica de Análisis 

En la técnica de análisis se aplicaron los siguientes:  

 Análisis documental 

 Conciliación de datos 

 Indagación 

3.10. Orientación ética filosófica y epistémica 

 La presente tesis se orientó en primer lugar hacia la ética ambiental. La 

ética ambiental, según Martínez, A. (2001, p. 20), es la reflexión racional y 

adecuada sobre los problemas que devienen de la relación entre el hombre y la 

naturaleza. Es decir, Martinez, describe la ética como una explicación no solo 

enfocada en los valores y normas del hombre, sino orientada a su relación con todos 

los seres vivos y a su conservación. La responsabilidad social, entonces, se define 

como la actitud responsable y reflexiva del hombre ante el ambiente que lo rodea. 

Aquella persona que no acata la norma o ley de conservación ambiental se le 
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trataría de esta manera como un “delincuente ecológico” (Bernal, M. 2010, p.32). 

En esta tesis, entonces, se procuró tener presente la protección al medio ambiente. 

Ello quiere decir que no se utilizó más de la cuenta recursos, con los cuales se 

podría repercutir negativamente en el medio ambiente; y por otro lado también se 

respetó el objetivo general planteado, los cuales tiene que ver con la influencia del 

plan de incentivos en la segregación y recojo selectiva de residuos sólidos en 

ciudades Tipo A y Tipo B en la región Pasco. 

En segundo lugar la presente tesis se orientó hacia una visión de buen 

profesional en ingeniería ambiental. Un buen profesional en ingeniería ambiental 

debería poseer una visión, tal como dice Jaimes, L. (2015, p. 21), una visión 

profunda, para identificar, analizar, y solucionar problemáticas sobre los recursos 

naturales bióticas o abióticos; una visión sensible, para dialogar, consensuar y 

asumir actitudes sustentadas en lo técnico para cuidar el bien común y 

específicamente los recursos naturales; y una visión íntegra, para interactuar y 

desenvolver los distintos campos de acción que forman parte del desarrollo de la 

ingeniería ambiental. En esta tesis, entonces, el autor se dedicó a analizar las metas 

y formas para la asignación de los capitales del Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Local del año 2017-2019, en adelante, "Programa de Incentivos". 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Descripción del trabajo de campo 

El trabajo de campo se realizó en tres fases; fase pre campo, fase campo y 

fase post campo: Procesos de adquisiciones y contrataciones del estado 

4.1.1. Fase de pre campo 

Recopilación de datos provenientes de la base de datos de SIGERSOL 

(Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos) portal web donde 

las municipalidades registran la información sobre la gestión y manejo de residuos 

sólidos; además se contempló la información proporcionada por las 

municipalidades en sus expedientes de postulación para el cumplimiento de la meta 

de segregación y recolección selectiva de residuos domiciliarios. 

4.1.2. Fase campo 

Se realizará un análisis cuantitativo y cualitativo de los datos obtenidos en 

la recopilación de datos a través de cuadros estadísticos comparativos procesados 

en Microsoft Excel y estos serán analizados uno por uno 
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a) Materiales de Campo 

Programa básico de Microsoft Excel, portal SIGERSOL y encuestas. 

4.1.3. Fase post campo 

La información recopilada en el campo y los datos cuantitativos obtenidos 

se llevaron a gabinete donde fueron registrados en una base de datos computarizado 

MS Excel. Se construyeron tablas dinámicas con el fin de realizar los cálculos a 

través de ecuaciones alométricas construidas para el Perú aplicado en zonas rurales. 

En el cuadro n° 03 se puede visualizar el crecimiento del gasto por el 

Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos. En 

3 años (2017-2019) se proyecta un incremento de 2% en el Gasto por el Servicio 

de Recolección, Transporte y Disposición Final de RS. Tal situación pone en 

relieve la necesidad de implementar y/o buscar alternativas para hacer frente a estos 

gastos incrementales. 

Tabla N° 04: Recojo de Residuos Sólidos Municipales y Gasto 

Departamento Pasco. 

 

Esto podría indicar la existencia de una cobertura que va en relación con la 

demanda del servicio. Sin embargo, si el objetivo es analizar la situación de la 

gestión de RSM a nivel distrital, es necesaria mencionar que el 66.70% de los 

residuos solidos se disponen en botaderos. (Tabla N° 05). 
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Tabla N° 05: Destino Final de Residuos Sólidos Municipales Recogidos 

por Municipalidad, Departamento Pasco, 2017 (Porcentaje). 

 

La generación diaria de Residuos Sólidos Domiciliarios es directamente 

proporcional al número de habitantes del distrito y el valor se obtiene multiplicando 

la cantidad poblacional por la Generación Per Cápita de Residuos Sólidos. Para los 

años 2017 y 2019 se ha tomado la Generación Per Cápita y la Generación Anual 

de Residuos Sólidos Domiciliarios como datos proporcionados por la 

Municipalidades distrital, el resultado se muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla N° 06: Proyección de la generación de residuos sólidos municipales-

Distrito de Chaupimarca 

 

Composición física de los residuos-Oxapampa 

En el grafico n° 01 se muestra la composición física de los residuos sólidos, 

donde el 65.43 % es residuos orgánicos; el 18.63 residuos reciclables y el 15.5% 

son residuos inservibles cuya disposición final sería en el relleno sanitario. 
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Gráfico N° 01: Composición física de los residuos sólidos domiciliarios 

 

Con los datos de la GPC y la población al año 2017, se ha proyectado la 

generación de residuos sólidos municipales (domiciliarios y no domiciliarios) para 

el horizonte de evaluación del proyecto que va del año 2017 al año 2020. En la 

tabla siguiente se presenta la proyección: 

Tabla N° 07: Proyección de la generación de residuos sólidos municipales 

Oxapampa. 
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A partir de los anteriores cálculos y composición física de los residuos 

domiciliarios se calculan las proyecciones por tipo de residuo como se muestra en 

el siguiente cuadro: 

Tabla N° 08: Proyección de residuos domiciliarios por tipo de residuo 

(t/día). 

 

De acuerdo al sistema de información de la caracterización de residuos 

sólidos domiciliarios, la generación per cápita de residuos sólidos municipales es 

de 0.289 kg/hab.dia (2017) con crecimiento anual del 0.5% al 2020 se tendría 0.298 

kg/hab.dia. 

Composición física de los residuos-Yanahuanca 

A continuación, se presenta en la tabla N° 2 la generación diaria de los 

residuos sólidos domiciliarios en el distrito de Yanahuanca, la población se estima 

con un índice de crecimiento de 0.66%. 

Tabla N° 09: Generación Diaria de Residuos Sólidos. 

 

De acuerdo a la caracterización, durante 7 días la composición de residuos 

sólidos municipales domiciliarios se tiene materia orgánica con 58.85% del total y 

10.7% de residuos sanitarios, entre otros. 
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Gráfico N° 02: Composición Física de los Residuos Sólidos Domiciliarios-

2017. 

 

Fuente: Caracterización de residuos sólidos municipales 2017 

4.2. Presentación, análisis e interpretación de resultados 

4.2.1.  Gasto por el Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final 

de Residuos Sólidos. 

Para el análisis de la proyección del gasto anual del servicio que ofrece la 

EPS-RS, se ha proyectado el precio por tonelada (S/. 97.18) de los años 2015-2024 

de acuerdo al crecimiento del Producto Bruto Interno (PBI) de 5.5% establecido en 

el Marco Macroeconómico Multianual (2015-2017) del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

En la Tabla n° 01 y grafico n° 03 se muestran el crecimiento del Gasto por 

el Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos 

(2017-2020), se proyecta un incremento de 34% en el Gasto en la Municipalidad 

Provincial de Oxapamapa (distrito de Oxapampa). 
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Tabla N° 10:  Proyección del Gasto por el Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos-Oxapampa 

 

Gráfico N° 03: Relación del Gasto por el Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final y generación anual de residuos sólidos 

municipales -Oxapampa (2017-2020). 

 

En la Tabla N° 11 y Grafico N° 04 se muestran el crecimiento del Gasto 

por el Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos 

(2017-2020), se proyecta un incremento de 21% en el Gasto en la Municipalidad 

Provincia Daniel Carrio. (distrito Yanahuanca). 
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Tabla N° 11: Proyección del Gasto por el Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos-Yanahuanca 

 

Gráfico N° 04: Relación del Gasto por el Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final y generación anual de residuos sólidos 

municipales -Yanahuanca (2017-2020). 

 

En la Tabla N° 12 y Grafico N° 05 se muestran el crecimiento del Gasto 

por el Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos 

(2017-2020), se proyecta un incremento de 29% en el Gasto en la Municipalidad 

Provincia de Pasco (distrito Chaupimarca). 
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Tabla N° 12: Proyección del Gasto por el Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos-Chaupimarca. 

 

Gráfico N° 05: Relación del Gasto por el Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final y generación anual de residuos sólidos 

municipales - Chaupimarca (2017-2020). 

 

4.2.2. Cantidad de Residuos Sólidos Domiciliarios reaprovechables por el 

Programa PI 

La cantidad de residuos sólidos domiciliarios reaprovechables obtenidos 

por el Programa Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización 

Municipal (PI) se sustenta por medio de la recolección por parte de las entidades 

involucradas: la Municipalidad Provincdistrital de Pasco (distrito de 
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Chaupimarca), Municipalidad provincial de Oxapampa (distrito de Oxapampa) y 

Municipalidad provincial de Daniel Carrion (distrito de yanahuanca). 

Para hallar la cantidad de RSD reaprovechables se multiplicaron las 

toneladas de RSD de la Población Participante por 2.1% que es el porcentaje 

promedio de reaprovechamiento para el Perú establecido por el MINAM en el 

Quinto Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales y No Municipales 

(MINAM, 2014, p.132). 

A continuación, se muestran las tablas n° 04, 05 y 06 con las proyecciones 

de este crecimiento de la cantidad de RSD reaprovechables para las 

municipalidades tipo A y B de la Región Pasco: 

Tabla N° 13:  Proyección anual de residuos sólidos domiciliarios 

reaprovechables Oxapampa. 

Tabla N° 14:   Proyección anual de residuos sólidos domiciliarios 

reaprovechables Yanahuanca. 

 

Tabla N° 15: Proyección anual de residuos sólidos domiciliarios 

reaprovechables Chaupimarca. 
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4.2.3. Análisis Costo – Efectividad de la implementación del plan de 

incentivos en la segregación y recolección selectiva de residuos sólidos 

en municipalidades de tipo A y B 

Se consideró utilizar el siguiente Ratio Costo – Efectividad propuesto en 

base al análisis de las principales variables que afectan al Programa en términos de 

efectividad: 

 

 La variable del numerador es el Presupuesto del Programa, donde están 

contenidos los costos para realizar las actividades que desarrolla el Programa año 

tras año. La variable del denominador es la cantidad de RSD reaprovechables que 

se ha podido recolectar con el Programa. Con este análisis se trata de controlar el 

desempeño del mismo. Los resultados obtenidos del ratio si bien representan un 

costo por tonelada gestionada efectivamente (S/./ton), para efectos de la presente 

investigación, serán analizados como un ratio de tendencia. 

Se analizó el Ratio Costo- Efectividad del Programa para los años 2017, 

2018, 2019 y el escenario con la implementación del Plan de incentivos 

municipales. Las Tablas 16, 17 y 18 muestran los Ratios Costo – Efectividad 

obtenidos del análisis que se detalla a continuación: 

Tabla N° 16: Ratio Costo-Efectividad_Oxapampa 
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Tabla N° 17: Ratio Costo-Efectividad-Yanahuanca 

 

Tabla N° 18: Ratio Costo- Efectividad-Chaupimarca 

 

La variable RSD reaprovechables (bolsas verdes) aumentó de 55% (año 

2017) a 85% (año 2019). Esta situación se explica principalmente por el incremento 

de la meta anual del PI que obligó a las municipalidades aumentar las zonas de 

participación en el distrito. Por tanto, se pudo recolectar más RSD reaprovechables. 

Con el análisis de las dos variables presentadas, se generó un aumento en el Ratio 

de Costo – Efectividad de 1,364.14 (año 2017) a 2,932.05 (año 2019) para el 

distrito de Chaupimarca, porque si bien se recolectó más RSD reaprovechables, 

hubo un importante incremento del Presupuesto del Programa que inclinó hacia 

abajo la balanza de la efectividad. 

Luego del análisis efectuado, en la Tabla n° 19 y en el Grafico n° 06 se 

muestra el ahorro incremental en el gasto por el Servicio de Recolección, 

Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos por medio de una proyección 

del año 2017 al año 2019 para el distrito de Oxapampa. 
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Tabla N° 19: Ahorro en el gasto del Servicio de Recolección, Transporte y 

Disposición Final de Residuos Sólidos mediante el aumento de los RSD 

reaprovechables con el plan de incentivos-Oxapampa. 

 

Gráfico N° 06: Relación del gasto en Servicio de Recolección, Transporte 

y Disposición Final de Residuos Sólidos y RSD reaprovechables con el PI 

- Distrito Oxapampa. 

 

Además debo mencionar en el caso de las toneladas recolectadas entre el 

2017 al 2019, esta tuvo un crecimiento diferenciado; es decir: i) entre el 2017 al 

2018 se creció 43.33 puntos porcentuales, y ii) entre 2018 al 2019 soló creció 16.27 

puntos porcentuales y Ahorro de gastos por servicio de Recolección, Transporte y 

Disposición Final de residuos sólidos, por el incremento de RSD reaprovechables 

con el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal 

(PI). 

En la Tabla n° 20 y el grafico n° 07 se muestra el ahorro incremental en el 

gasto por el Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos 
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Sólidos por medio de una proyección del año 2017 al año 2019 para el distrito de 

Yanahuanca. 

Tabla N° 20: Ahorro en el gasto del Servicio de Recolección, Transporte y 

Disposición Final de Residuos Sólidos mediante el aumento de los RSD 

reaprovechables con el plan de incentivos-Yanahuanca. 

 

Gráfico N° 07: Relación del gasto en Servicio de Recolección, Transporte 

y Disposición Final de Residuos Sólidos y RSD reaprovechables con el PI 

- Distrito Yanahuanca. 

 

En la Tabla n° 21 y el Grafico n° 08 se muestra el ahorro incremental en el 

gasto por el Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos 

Sólidos por medio de una proyección del año 2017 al año 2019 para el distrito de 

Chaupimarca. 
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Tabla N° 21: Ahorro en el gasto del Servicio de Recolección, Transporte y 

Disposición Final de Residuos Sólidos mediante el aumento de los RSD 

reaprovechables con el plan de incentivos-Chaupimarca 

 

Gráfico N° 08: Ahorro en el gasto del Servicio de Recolección, Transporte 

y Disposición Final de Residuos Sólidos mediante el aumento de los RSD 

reaprovechables con el PI. 

 

Así mismo en el caso de las toneladas recolectadas entre el 2017 al 2019, 

esta tuvo un crecimiento diferenciado; es decir: i) entre el 2017 al 2018 se creció 

41.50 puntos porcentuales, y ii) entre 2018 al 2019 soló creció 18 puntos 

porcentuales y Ahorro de gastos por servicio de Recolección, Transporte y 

Disposición Final de residuos sólidos, por el incremento de RSD reaprovechables 

con el PI. 
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Con la finalidad de darle sostenibilidad a este proceso de segregación en la 

fuente y recolección selectiva, se debe considerar que los recursos financieros 

asignados son vitales y la participación activa de la población. 

4.3. Prueba de hipótesis 

 Dado que se busca determinar la influencia del plan de incentivo en la 

segregación y recolección selectiva de residuos sólidos en ciudades tipo A y B; es 

decir establecer la existencia de la relación entre las variables Toneladas 

recuperadas al año y la implementación del plan de incentivos de la segregación y 

recolección selectiva de residuos sólidos en ciudades Tipo A y B a nivel regional, 

la contrastación o prueba de hipótesis se realiza para la correlación de Pearson entre 

el Incremental de toneladas recuperadas y el incremental de las dimensiones de 

Viviendas que participan en el PSF y el presupuesto asignado por los gobiernos 

locales tipo A y B durante el periodo en estudio, posteriormente se halla el valor P 

con el programa estadístico SPSS. 

H0: No Influencia del plan de incentivo en la segregación y recolección 

selectiva de residuos sólidos en ciudades tipo A y B durante el periodo 2017-2019. 

H1: Influencia del plan de incentivo en la segregación y recolección 

selectiva de residuos sólidos en ciudades tipo A y B durante el periodo 2017-2019. 

El nivel de significación α es de 0.05 es decir 5%.  

Se establece la distribución normal con dos colas con el valor de Z critico 

de ±1.96 Con SPSS se obtiene el valor P y el r de Pearson 

4.3.1. Contrastación de Hipótesis General 

 Con respecto a las Hipótesis específicas debemos señalar 

Hipótesis Especifica 1 

Asimismo, se debe considerar que, como hipótesis específica, se tiene: 
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H0: No es eficaz el plan de para incentivar la participación de las viviendas 

en la segregación y recolección selectiva de residuos sólidos en ciudades tipo A y 

B.  

H1: Es eficaz el plan de para incentivar la participación de las viviendas en 

la segregación y recolección selectiva de residuos sólidos en ciudades tipo A y B. 

En este sentido, se ha determinado lo siguiente: 

Tabla N° 22: Correlaciones del plan de incentivo en la segregación y 

recolección selectiva de residuos sólidos en ciudades tipo A y B. 

 
**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Si el valor P (el nivel de significación más bajo en el que los datos son 

significativos) es menor que el nivel de significación α se rechaza H0. Si el valor P 

es mayor que el nivel de significancia α se acepta H0. El P valor de la correlación 

de Pearson es 0.001, el cual es menor a 0.05 el nivel de significancia, por lo tanto, 

se acepta H1. 

En conclusión, con un nivel de significación alfa del 5% se acepta que la 

cantidad de toneladas recuperadas selectivamente está relacionada con las 

dimensiones de vivienda participante y presupuesto asignado por los gobiernos 

locales tipo A y B durante el periodo 2017-2019. 
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4.4. Discusión de resultados 

 Las Naciones Unidades, nos pone metas, entre ellas que la meta 11.6 “De 

aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 

municipales y de otro tipo” (el subrayado es nuestro); nos lleva a preguntarnos que 

venimos haciendo como país, para lograr esta meta, he ahí la importancia de esta 

investigación, en la cual se busca reducir la cantidad de residuos sólidos que se 

generan en las viviendas, dado que, según el reporte del Ministerio del Ambiente 

(2016), la composición de los residuos en el país es: 

En este sentido, el 77% de los residuos domiciliarios son reaprovechables, 

de los cuales el 19% son inorgánicos y 56% orgánicos; los mismos que se pueden 

sumar a la cadena de valor y reducir la cantidad de residuos que se disponen en 

rellenos sanitarios o botaderos en nuestro país. 

Sin embargo, tal como plantea el Minam, al 2016, solo el 1.72% de los 

residuos sólidos inorgánicos se reaprovechan, es decir solo 21,632 ton/año de 

1,095, 034 ton/año; lo cual evidencia que algo está pasando con el programa de 

segregación en la fuente, en nuestro país. 

Los resultados obtenidos de Análisis Costo – Efectividad de la 

implementación del plan de incentivos en la segregación y recolección selectiva de 

residuos sólidos en municipalidades de tipo A y B se evidencia que el mayor 

número de viviendas participantes hacen que el programa se consolide, sin 

embargo, este factor está asociado a que los gobiernos locales, consideren que este 

es una opción, válida para mejorar su gestión del manejo de los residuos que 

comprende el siguiente ciclo de vida: generación, segregación en la fuente, 

recolección selectiva y transformación, y comercialización. Cabe indicar que el 
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Programa, materia de estudio, interviene y gestiona solo las dos primeras etapas 

mencionadas. 

Así mismo la influencia del plan de incentivo en la segregación y 

recolección selectiva de residuos sólidos en ciudades tipo A y B; hay correlación 

entre el Incremental de toneladas recuperadas y el incremental de las dimensiones 

de Viviendas que participan en el PSF y el presupuesto asignado por los gobiernos 

locales tipo A y B durante el periodo en estudio. Por otro lado, de acuerdo con lo 

señalado en la EDEP “GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS” (MEF, 2017), indica que: “… los principios del D.L. 1278 abordan, 

entre otros, la economía circular y la valorización de residuos, donde se reconoce 

que la creación de valor considera todo el ciclo de vida de los bienes y que los 

residuos sólidos constituyen un potencial recurso económico, por lo que se 

priorizará su valorización. También en sus lineamientos, el D.L. 1278 señala la 

necesidad de fomentar la valorización de los residuos y la adopción 

complementaria de prácticas de tratamiento y adecuada disposición final. En 

congruencia, el Producto 5 del PP 0036, “Gobiernos locales ejecutan actividades 

de segregación y recolección selectiva de residuos sólidos (3000583)”, está 

orientado a modificar la conducta de los ciudadanos e implementar 

progresivamente programas de segregación en la fuente y recolección selectiva de 

residuos sólidos, facilitando su reaprovechamiento y asegurando su disposición 

final diferenciada y técnicamente adecuada.” 

Es decir, esta estrategia es fundamental para lograr que se logre este nuevo 

concepto de “económica circular y la valoración de residuos”; es por ello, que en 

la EDEP “GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS” (MEF, 2017), 

establece: “En el país no existe información confiable que permita conocer la 
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cantidad de municipios que cuentan con un plan para el sistema de recolección de 

residuos sólidos y lo ejecutan de manera efectiva. Menos aún se conoce la cantidad 

de municipios que luego de haber implementado el sistema de recolección selectiva 

en el marco del Plan de Incentivos (PI), mantienen en funcionamiento dicho 

sistema. Como es de conocimiento, la mayoría de municipalidades que 

implementaron el sistema de segregación en la fuente y recolección selectiva lo 

hicieron como respuesta al Plan de Incentivos. Una vez cumplida la meta y 

obtenidos los recursos, por lo general la recolección selectiva decae hasta hacerse 

inexistente.” 

Este hallazgo en la EDEP, es relevante, por confirmar nuestra hipótesis de 

trabajo, ya que aun cuando se le asigne recursos al plan de incentivos, esto no es 

sostenible, lo que genera que el número de viviendas sea vital para darle 

sostenibilidad y pensar en un país orientado a económica circular y la valoración 

de residuos; ya que el plan de incentivos, es una estrategia temporal, que le permite 

a los gobiernos locales cumplir con sus funciones y orientar sus recursos a las 

actividades que están orientadas al ciudadano y generan valor público, como es 

mejorar la calidad ambiental.



  

 

 

CONCLUSIONES 

1. Con respecto a la investigación realizada debemos señalar que el plan de incentivos 

si influyó en el programa de segregación y recolección selectiva de residuos sólidos 

en ciudades tipo A y B durante el periodo 2017-2019. 

Asimismo, entre el 2017 al 2018 se tuvo un incremento de 43.33 puntos 

porcentuales en relación con los residuos sólidos domiciliados recuperados 

selectivamente en la fuente y recolectados selectivamente; sin embargo, entre el 

2018 al 2019 existe una disminución a 16.27 para municipio de tipo B es similar 

para municipios tipo A en la región Pasco (2017 al 2018 creció 41.50 puntos 

porcentuales y entre 2018 al 2019 disminuyo a 18 puntos porcentuales) 

2. También indicar que el plan de incentivos es eficaz para incentivar la participación 

de las viviendas en la segregación y recolección selectiva de residuos sólidos en 

ciudades tipo A y B; cuando se incrementa el presupuesto las viviendas participan 

activamente en la segregación en la fuente. 

3. El plan de incentivos no influye en la asignación de recursos para mejorar el manejo 

de los Residuos Sólidos segregados y recolectados en localidades tipo A y B, ya 

que no tiene correlación significativa con la variable de generación de residuos 

sólidos recolectados selectivamente, lo cual, se refleja en el incremento del 

presupuesto 2017- 2019, más no, en la ampliación de la cobertura de viviendas que 

participan en el programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de los 

residuos sólidos domiciliarios. 

  

 

 

 



  

 

 

RECOMENDACIONES 

1. Promover a través de las municipalidades Tipo A y B, la participación de los 

miembros de la vivienda, con la finalidad de lograr la sostenibilidad del programa 

de segregación en la fuente; fortaleciendo la sensibilización, comunicación e 

incentivos municipales.  

2. El Ministerio del Ambiente, en su calidad de ente rector de la política ambiental, 

debe buscar consolidar el Programa Presupuestal 0036 “Gestión Integral de 

Residuos Sólidos” a través de la articulación territorial con las municipalidades 

Tipo A y B, lo cual permitirá reorientar adecuadamente los recursos de la 

actividades programadas a la Actividad 5004332 “Segregación en la Fuente y 

recolección selectiva de residuos sólidos municipales”, que aporta al Producto 

3000583 “Gobiernos locales ejecutan actividades de segregación y recolección 

selectiva de residuos sólidos”. 

3. El Ejecutivo, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros, debe de promover 

dispositivos legales orientados a fortalecer los mecanismos de “económica circular 

y valoración de residuos”, con la intervención del Ministerio de Economía y 

Finanzas y el Ministerio del Ambiente, a fin de lograr la sostenibilidad del proceso 

de segregación en la fuente, coadyuvando a la mejora de las ciudades en 

concordancia con lo establecido en el Objetivo de Desarrollo Sostenible Nº 11 

“Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles”. 
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ANEXO 

ANEXO 01: INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN INFLUENCIA DEL PLAN DE 

INCENTIVOS EN LA SEGREGACIÓN Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN MUNICIPALIDADES DE TIPO A Y B DE LA 

REGIÓN PASCO - 2020. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

ANEXO 02: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

INFLUENCIA DEL PLAN DE INCENTIVOS EN LA SEGREGACIÓN Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

EN MUNICIPALIDADES DE TIPO A Y B DE LA REGIÓN PASCO - 2020 
 



  

 

 

: MAPA DE UBICACIÓN DE LOS DISTRITOS A Y B 

ANEXO 03

 
 

MAPA DE UBICACIÓN DISTRITO CHAUPIMARCA 
 

 
 

 

 



  

 

 

ANEXO 04: DECRETO SUPREMO N° 296-2018-EF 

Aprueban los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la 

asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal del año 2019, y dictan otras medidas 

 

 
 

 

 

 

 



  

 

 

 

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN 

MUNICIPAL DEL AÑO 2019 

GUÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO 05:   Consulta amigable distrito Chaupimarca 2017 

 

Consulta amigable distrito Chaupimarca 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Consulta amigable distrito Yanahuanca 2018 
 

 

 

Consulta amigable distrito Oxapampa 2018 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Consulta amigable distrito Yanahuanca 2017 
 

 

 

 
 

 

Consulta amigable distrito Oxapampa 2019 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Consulta amigable distrito Oxapampa 2017 
 

 
 

 

Consulta amigable distrito Oxapampa 2019 
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Consulta SIGERSOL distrito Chaupimarca 2017 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO 05:  Organigrama funcional de la MDY 
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